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CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE REFACCIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO

CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO

POR EL C. LUIS ALBERTO LUNA ESPINOZA, DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLO DE

PERSONAL y EL C. FRANCISCO NEVITH MADERA SÁNCHEZ, SUBDIRECTOR DE CONTROL VEHICULAR

ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, A QUIENES PARA

EFECTOS DEL PRESENTECONTRATO SE LESDENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" y POR LA OTRA PARTEEL

C. VíCTOR MANUEL GARCíA LÓPEZ, POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE L

DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", CONTRATO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIEN

DECLARACIONES y CLÁUSULAS:

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ATIZAPÁNDEZARAGOZA ATIZAPÁN

DE ZARAGOZA
..m!~a

DECLARACIONES

1.- Declara "EL MUNICIPIO" por conducto de su representante:

1.1.- Que tiene la capacidad y personalidad jurídica, así como patrimonio propio y las facultades
para celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 primer párrafo y 138 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 49,86 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; 1, 2, 27 fracciones VII, 34 del Bando Municipal y 1, 2, 3, 5, 13 fracción V, 18
fracción I incisos e), 30 fracciones 1, VII, XVI Y XX Y 31 fracción V del Reglamento Orgánico
Municipal.

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa
fecha y hasta el31 de diciembre del 2018.

1.3.- Que el ciudadano Luis Alberto Luna Espinoza, fue nombrado Director de Administración, en la
Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mil dieciséis.

1.4.- Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México,
en el punto 5.3 de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día trece de enero d~
año dos mil dieciséis, se autorizó al Director de Administración y Desarrollo de Personal po
suscribir los contratos y convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes
contratación de servicios establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5.- Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité
de Adquisiciones y Servicios de "EL MUNICIPIO", de fecha 27 de abril de 2017, resultado de la
Decima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios número CA-OR-12-17,
en su Caso Dos, cuyo valor se establece en la cláusula segunda del presente contrato.

Bo..._.tcvard Adolfo r.cuo-cz 1'."I,,:\tcc>~91.
(. ....1 El P<..)tr._,r,', ,.....".r~'I· ••;\.' d.", .z;",~ •.\'.oJ~_'L.~

.- ....,""dc,.-i .... rv,,,,,--..:,(,::. 1..-1 -i6 j.' ¡>H ()tJ

wwvv.atizapan·90b.n-¡x



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

CONTRATO NÚMERO DAYDP-AD-OR-022-2017
ADQUISICiÓN DE REFACCIONES

Monto mínimo: $660,000.00 Monto máximo: $1,100,000,00
Página 2 de 9

1.6,- Que la Subdirección de Control Vehicular adscrita a la Dirección de Administración y
Desarrollo de Personal es el Área Solicitante y para efectos dé este contrato es el Área
Responsablede verificar que losbienesmateria del presente instrumentojurídico, cumplan con las
especificaciones y característicasseñaladasen el presente contrato.

1.7.-Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de supresupuestoaprobado para
el ejercicio 2017, con cargo a RecursosMunicipales, para cubrir la erogación que cause la
adquisición objeto del presente instrumentolegal.

1.9.- Que señala como su domicilio para losefectos de este contrato, el Palacio Municipal d
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el
Boulevard Adolfo LópezMateos número 91,en la Colonia ElPotrero,Código Postal52975,de es
municipio.

1.8.-Que se encuentra inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes bajo la razón social
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.

1.10.-Que essudeseo celebrar el presentecontrato en lostérminosque másadelante seprecisan.

11.Declara "ELPROVEEDOR"por supropio derecho:

11.1.- Que es una persona física de nacionalidad mexicana con actividad empresarial, como lo
acredita con la Cédula de RegistroFederalde Contribuyentesnúmero GALV710419CZA,expedida
a sufavor por la Secretaríade Hacienda y Crédito Público.

11.2.-Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo, cuenta con la organización, experiencia,
conocimientos, equipo, elementos y respaldo para suministrar los bienes solicitados por "EL
MUNICIPIO".

11.3.-Que su domicilio fiscal es el ubicado en Diamante número 29, Colonia el Pedregal de
Atizapán, Atizapán de Zaragoza,Estadode México, Código Postal52948

11.4.-Que manifiesta estar al corriente en suspagos de impuesto sobre la renta y de todos I~
derechos y obligaciones de carácter tributario en función de las leyesde la materia, federal, loc
y municipal.

11.5.-Que para losefectos del presente contrato, señala sudomicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, aún las de carácter personal, los estrados o tableros informativos que se
encuentran en el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estadode México, a un
costado de la Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaríadel H.Ayuntamiento de Atizapán
de Zaragoza, con domicilio en Blvd.Adolfo LópezMateos número 91,Colonia el Potrero,Atizapán
de Zaragoza,Estadode México, c.P. 52975.

11.6.-Que no se encuentra dentro de los supuestoscontenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios, información previamente consultada a
la Contraloría Municipal de "ELMUNICIPIO",de la cual obra la documental correspondiente en el
expediente relativo al contrato que nosocupa.
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111.3.- Que previo a la celebración del presente contrato, se han evaluado los mecanismos
pago de los conceptos motivo del presente contrato, habiendo en consecuencia, acordado
libremente los términos establecidos más adelante, conscientes de sus efectos y alcances
jurídicos.
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11.7.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111.-"AMBAS PARTES" declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato de adquisición de bienes, por lo que
habiéndose reconocido mutuamente la personalidad y expresada su conformidad con las
declaraciones que preceden, conviene celebrar el presentecontrato.

111.2.- Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este contrato,
reconociendo la capacidad y personalidad jurídica de cada una de las partes para obliga
mediante el presente instrumento,manifestando que en su celebración y contenido no ex' te
dolo, mala fe, error,violencia, ni viciosen el consentimientoo circunstancia que pudiera provo ar
la nulidad o inexistenciade la voluntad de laspartes, ni de lasobligaciones que con este mo ivo
segeneran.

111.4- Sonconformesen otorgar el presente contrato bajo los términosque en este instrumentose
estipulan,para lo cual, la celebración y cumplimiento del mismo:1)está contemplada por la ley;11)
no contraviene disposiciónalguna o algún requisito legal aplicable; 111)no constituye causa de
incumplimiento o contravención a ningún contrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo
del que seanparte, ni requierenel consentimientode ningún tercero; y IV)constituyeobligaciones
válidasy exigiblesen lostérminosque en él seestipulan,al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "AMBAS PARTES" convienen en que el objeto del presentecontrato esla adquisiciónpor
parte de "EL MUNICIPIO" de refacciones y accesoriospara vehículosy maquinaria adscrita a "EL
MUNICIPIO", que son reparadas en el TallerMunicipal, obligándose "EL PROVEEDOR" a entreg~
dichos bienes, en estricto cumplimiento y total apego a las especificaciones, términos
condiciones que presentara el Area Solicitante en la Decima Segunda SesiónOrdinaria de
Comité de Adquisiciones y ServiciosCA-OR-12-17, en su Caso Dos, en virtud de habérsele
adjudicado la partida que sedescribe en el recuadro siguiente,atento a lo establecido en el fallo
señalado en el inciso lA de la declaración de "EL MUNICIPIO",

PIEZA ADQUISICiÓN DE REFACCIONES

SEGUNDA,- Con fundamento en el artículo 137Fracción1,de la Leyde Contratación Pública del
Estadode México y Municipios, las partes convienen que el monto mínimoserá de $660,000.00
(seiscientossesentamil pesos00/100M.N.) Yel monto máximo a ejercerseserá de $1,100,000,00
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(un millón cien mil pesos00/100 M.N.), cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado
(IVA), Dicho presupuestose ejercerá de acuerdo a losprecios unitariosestablecidos en el ANEXO
UNO del presenteinstrumentojurídico, loscuales no deberán variar ni modificarseen forma alguna
durante la vi encia del resentecontrato.

"ELMUNICIPIO" realizarálasretencionesque legalmente procedan de lascantidades que result
conforme a lospuntosque anteceden.

TERCERA.-Elpresentecontrato tendrá una vigencia del día en que sefirme el presente instrume o
legal al 31 de diciembre de dos mil diecisiete, pudiendo "ELMUNICIPIO" dar por terminad
anticipadamente el presente contrato en cualquier momento sinresponsabilidad alguna para el
mismo,para lo cual bastará dar un aviso por escrito a "ELPROVEEDOR" con diez días naturalesde
anticipación.

CUARTA.- "ELPROVEEDOR" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a terceros los
derechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que estosrealicen el suministrode
los bienes descritos en la cláusula primera del presente contrato, salvo que cuente con la
autorización previa y expresa de "ELMUNICIPIO", en cuyo caso "ELPROVEEDOR" será el único
responsabledel cumplimiento de lasobligaciones subcontratadas, según corresponda, asímismo
serácausa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose laspenalidades que procedan.

QUINTA.- Elpago se realizará a los45 días naturalessiguientesa la fecha en que sea entregada
cada factura a la TesoreríaMunicipal, las cuales deberán estar debidamente selladasy firmadas
por la respectiva área solicitante, además de contener los requisitosfiscales señalados en los
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables,
acompañadas de la documentación soporte de la operación, así como la presentación de la
constancia por escrito del área solicitante, en el sentido de que ha recibido a su ente~
satisfacción losbienesmateria del presentecontrato.

SEXTA.- "AMBAS PARTES" se obligan a suscribirel presente contrato de conformidad con la
legislación aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustesde precios y
costos, razón por la cual "EL PROVEEDOR" no podrá realizar cambios ni modificaciones a los
precios ofertados y establecido en el fallo derivado del Caso Dos,de la Decima Segunda Sesión
Ordinariadel Comité de Adquisicionesy ServiciosCA-OR-12-17 en suCasoDos.

SÉPTlMA.- "ELPROVEEDOR" entregará losbienesmateria del presentecontrato en el Almacén de la
Dirección de Administracióny Desarrollode Personal.ubicado en el sótano del Palacio Municipal,
con domicilio en BoulevardAdolfo LópezMateos No.91,Colonia ElPotrero,Atizapán de Zaragoza,
Estadode México, Código Postal52975,en un plazo máximo de 2 días hábiles contados a partir
de la fecha de solicitud por parte de "ELMUNICIPIO" a travésdel Área Solicitante.Encaso de que
"ELMUNICIPIO" llegase a requerir refacciones que no se encuentren dentro del ANEXOUNOdel
presente contrato, "ELPROVEEDOR" cotizará los bienes necesariosy éstosse adquirirán siemprey
cuando el Subdirector de Control Vehicular, adscrita a la Dirección de Administración y de
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Desarrollode Personalde "EL MUNICIPIO" otorgue suvisto bueno a dicha cotización, indicando si
losbienesque no seencuentran relacionados en el ANEXOUNOseránadicionales a dicho listado
o sisustituyena algunosde loscontenidos en dicho anexo, identificando plenamente que bienes
seránlossustituidos.

OCTAVA.-"EL PROVEEDOR" será el único responsable de entregar los bienes materia de este
contrato, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar losprecios
unitariosofertados por él y contenidos en el Anexo Unodel presente instrumentojurídico;asícomo
de lo que resultasepor no haberseapegado a lasespecificaciones,condiciones y características
estipuladasen el presentecontrato. Ademásde lo anterior, "EL MUNICIPIO" podrá unilateralment
decretar la suspensiónparcial o total de la recepción de losbienesmateria del presentecontrato,
hasta en tanto no seentreguen dichos bienesa entera satisfacciónde "EL MUNICIPIO" a través e
área solicitanteque corresponda.

NOVENA.- "EL MUNICIPIO" a través del Área Solicitante,verificará, supervisaráy revisaráque "E
PROVEEDOR" cumpla con lostérminosy lascondiciones pactadas en el presentecontrato.

DÉCIMA.- "AMBAS PARTES" convienen en que todos losgastosque se deriven de la adquisicióny
entrega de los bienes materia del presente contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL
PROVEEDOR".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" conviene y se obliga con "EL MUNICIPIO" a que el personal
que intervenga para el cumplimiento del presente contrato, queda bajo su exclusivo cargo y
responsabilidad,considerándoselescomo trabajadores y empleados de "EL PROVEEDOR", en los
términosde lo que establecen losartículos13y 15de la LeyFederaldel Trabajoen vigor, siendoel
único patrón de todos y cada uno de ellos,liberando a "EL MUNICIPIO" de que se le considere
como patrón sustituto:así como de cualquier otra responsabilidad que se pudiese derivar con
motivo del cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil, penal, administrativo,
laboral o de cualquier otra materia; así mismo, "EL PROVEEDOR" se obliga y acepta, ser el
responsabledirecto frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto
se obliga a responder inmediatamente, .en caso de litigio y a sufragar los gastos que "EL
MUNICIPIO" pudiera erogar en el supuesto de que "EL MUNICIPIO" sea involucrado comtJ
codemandado o demandado en cualquier proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de I s
materias señaladas,debiendo "EL PROVEEDOR" rembolsarde inmediato, cualquier cantidad qu
"EL MUNICIPIO" hubiese erogado para la atención del o los asuntosjudiciales o extrajudiciale .
antesmencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" seobliga a garantizara "EL MUNICIPIO" el oportuno y debido
cumplimiento de todas y de cada una de lasobligaciones a sucargo que sederiven del presente
contrato, debiendo garantizarlasen alguna de lasformasque establece el artículo 128,FracciónII
del Reglamentode la Leyde Contratación Públicadel Estadode México y Municipios;y presentar
su garantía a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA" a través de la Dirección de
Administracióny Desarrollode Personal,dentro del plazo de diez días naturales posterioresa la
suscripción del presente contrato, siendo por el 10%(diez por ciento) del monto máximo del
presente contrato sinincluir el Impuestoal Valor Agregado: por lo que si "EL PROVEEDOR" decide
presentar póliza de fianza, esta deberá ser otorgada por Institución Mexicana debidamente
autorizada para tal efecto, misma que permanecerá vigente durante toda la vigencia del
presentecontrato, contando a partir de sufirma;para el caso de incumplimiento a cualquiera de
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1.- Lo afianzadora acepto que lo fianza garantiza las obligaciones contenidos en el contrato y susanexos, así como
su cumplimiento y deberá otorgarse en monedo del curso legal y o favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA".
2.- Lo fianza de cumplimiento será por el 10%(diez por ciento), del monto máximo del contrato, sin incluir el
impuesto 01 valor agregado (IVA.), más las subsecuentesampliaciones (en su caso), siendo necesario que lo
afianzadora otorgue su anuencia por escrito paro continuar garantizando las obligaciones contraídas por "
PROVEEDOR" .
3.- Lo fianza continuará garantizando en el caso de que se lleve o cabo algún convenio modificatorio en monto
y/o plazo del contrato, debido o que se convengan prórrogasparo el cumplimiento del mismo,o por ampliaci'
en su monto, aceptando lo afianzadora que lo vigencia de lo fianza quedará automáticamente prorrogado, n
concordancia con lo nuevo prórroga o espero y/o por el monto adicional, hasta en un 30%(treinta por ciento) e
lo vigencia o monto original del contrato, por lo que, en todos loscasos "EL PROVEEDOR" será el responsable e
informar o lo Afianzadora sobre dichas modificaciones, por lo que será necesario que lo afianzadora otorgue I
ampliación de lo fianza de cumplimiento para continuar garantizando los obligaciones contraídos por "E
PROVEEDOR" , dentro de los diez días naturales siguienteso lo formalización de dicho modificación, debiendo
contener el documento lo estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de lo fianza otorgado
originalmente.
4.- Loafianzadora acepto que lo fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellosse
subcontraten con autorización de "EL MUNICIPIO".
5.- Lo pólizade cumplimiento de ninguno manero seconsiderará como uno limitación de lo responsabilidadde "EL
PROVEEDOR" derivado de susobligaciones y garantías estipuladasen el contrato y de ninguno manero impedirá
que "EL MUNICIPIO", reclame lo indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puedo exceder el
valor de lo garantía de cumplimiento.
6- ELplazo paro presentar cualquier reclamación por parte de "EL MUNICIPIO", con cargo o lo presente fianza será
de 180días naturales contados o partir de lo fecho en que "EL PROVEEDOR" debió cumplir con lo obligación
garantizado 01 contrato que seafianza.
7.- Lo fianza deberá estarvigente durante todo lo vigencia del contrato, incluyendo lo recepción formol del mismo
por parte de "EL MUNICIPIO", o través del Área Solicitante.

. 8.- Loafianzadora acepto y seobligo poro con "EL MUNICIPIO", que en caso de incumplimiento en lasobligaciones
estipuladasen el contrato, sehará efectivo lo fianzaque garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones 01 100%
(cien por ciento) del monto garantizado, renunciando expresamente o lo disminuciónen proporción 01 grado de
cumplimiento parcial que se hoyo ejecutado, siempreque "EL PROVEEDOR" hoyo renunciado o su derecho en el
contrato garantizado. ~
Elpárrafo que antecede no seráaplicable en el supuestode que el monto de lo pólizaexcedo el importe del dañ
sufrido por "EL MUNICIPIO", como consecuencia del incumplimiento de "EL PROVEEDOR", pues en este caso e
monto que lo Afianzadora pagará seráel del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.-La afianzadora se obligo o pagar el monto total de lo póliza, independientemente de que "EL PROVEEDOR"
interpongo cualquier recursoo acción ante cualquier instancio del orden administrativo, por lo que, el pago no se
encontrará supeditado o lo resoluciónrespectivo.
10.-Loafianzadora tendrá un plazo de hasta treinta díasnaturales,contados o partir de lo fecho en que se integre
lo reclamación paro proceder o su pago, o en sucaso, paro comunicar por escrito o "EL MUNICIPIO", lasrozones,
causaso motivosdebidamente fundados y motivados de lo improcedencia.
11._Parosucancelación serárequisitoindispensableque "EL PROVEEDOR" presentesusolicitudo "EL MUNICIPIO", o
través del Área Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "EL MUNICIPIO" solicitará lo cancelación de lo
fianza de cumplimiento ante lo InstituciónAfianzadora.
12.-Lo afianzadora acepto expresamente que lo fianza sehago efectivo o elección de "EL MUNICIPIO". siguiendo
cualquiera de los procedimientos establecidos en losartículos279,280Y282de lo Ley de Institucionesde seguros
de Fianzas,y sesomete o lo dispuestopor el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.
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las cláusulasque integran el presente contrato por parte de "EL PROVEEDOR"; "EL MUNICIPIO"
podrá determinar su rescisiónadministrativa y realizar la reclamación respectiva a la póliza de
fianza correspondiente. La póliza de la fianza de cumplimiento antes mencionada, deberá
contener además de las obligaciones expresaspor parte de la institución que la otorgue, los
.siguientestérminos:

DÉCIMA TERCERA.- "EL PROVEEDOR" con fundamento en la fracción IVdel artículo 76de la Leyde
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 128 fracción 111, 130 fracción IV del
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, deberá
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presentar a través de la Dirección de Administración dentro del plazo de cinco días naturales
siguientesa la recepción de losbienesmateria del presente contrato a entera satisfacción de "El
MUNICIPIO"a través de la Dirección de Administración y Desarrollode Personal,y a favor del
MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA,garantía en alguna de las formas que establece el
Artículo 130del Reglamento de la Leyde Contratación Públicadel Estadode México y Municipios,
a fin de garantizar los defectos y/o los vicios ocultos que pudieran aparecer en los bienes
suministradosmateria del presentecontrato, por el 05%(cinco por ciento) del monto del presente
contrato sinincluir el Impuestoal Valor Agregado y deberá serotorgada por InstituciónMexicana
debidamente autorizada para tal efecto, mismaque permanecerá vigente durante lospróximos
doce meses contados a partir de la entrega recepción antes señalada; en caso de que '
PROVEEDOR"decida entregar póliza de fianza, ésta deberá contener además de lasobligaciones
expresaspor parte de la instituciónque la otorgue, lossiguientestérminos:

1.- "ELPROVEEDOR"se obliga con el "MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA"a responder de los defectos y/
vicios ocultos de los bienes materia del presente contrato; para lo cual garantiza durante un plazo de 12 (doce)
meses contados a partir de la fecha de recepción por parte de "ELMUNICIPIO", los bienes entregados en
cumplimiento de lasobligaciones del presente contrato.
2.- "ELPROVEEDOR"constituye fianza por el equivalente al 05%(cinco por ciento) del monto móximo del contrato
sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA); asícomo de lasmodificaciones autorizadas al contrato.
3.- La presente póliza esexpedida por la misma compañía afianzadora que emitió la fianza de cumplimiento.
4.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "ELMUNICIPIO",siguiendo
cualquiera de los procedimientos establecidos en losartículos 279, 280 Y 282 de la Leyde Institucionesde Segurosy
de Fianzas,y se somete a lo dispuesto por el artículo 178 del ordenamiento legal invocado.
5.- Encaso de que losvicios ocultos o defectos rebasen el importe de la presente fianza, "ELMUNICIPIO"se reserva
el derecho de exigir el pago de la diferencia que resulte.

DÉCIMACUARTA,-"El PROVEEDOR"acepta y declara que las obligaciones contraídas en el
presentecontrato, sonindivisiblespor lo que renuncia expresamente a la disminucióndel pago de
la fianza por el grado de proporcionalidad al cumplimiento efectuado.

DÉCIMA QUINTA,-Las partes señalan como pena convencional para el caso de que "El
PROVEEDOR"incumpla cualesquiera de las cláusulasdel presente contrato lo siguiente: para el
primer día se aplicará el 3%(trespor ciento), del segundo al quinto día se aplicará el 6%(seispor
ciento) y del sexto día en adelante se aplicará el 10%(diez por ciento) sobre el monto de lo
incumplido con IVAincluido, estipulándoseque esta'pena convencional queda firme por el simple
retrasoen la entrega de losbienesmateria del presentecontrato. \\ "-

"El PROVEEDOR"conviene en que esta pena convencional queda firme por el simpleretrasoen e~
cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "El PROVEEDOR",de
las liquidaciones pendientes de pago, sinperjuicio del derecho que tiene "El MUNICIPIO",a través
de la Dirección Jurídica y Consultiva, de optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión
administrativa parcial o total del presente contrato, aceptando "El PROVEEDOR"expresamente
desde este momento que sea descontada dicha pena convencional, por "El MUNICIPIO"de las
liquidacionespendientes de pago.

Esta pena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "El MUNICIPIO",
independientemente de que el mismodecida exigir el cumplimiento total o parcial del presente
contrato o la rescisión administrativa del mismo, por lo que dicha pena convencional será
aplicable en cualquiera de lassituacionesantes establecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores,"El
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DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" está conforme y acepta que en cualquier momento "EL
MUNICIPIO" podrá retener o negar lospagos ya sean parciales, totales o de cualquier otra índ e
que sepudiesederivar por la falta de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que sederiven de
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presente
instrumentoo por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL MUNICIPIO", renunciando "EL
PROVEEDOR" a cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiese corresponder por la
celebración de este contrato.
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MUNICIPIO" podrá eXigir proporcionalmente el cumplimiento forzoso del contrato, a "EL
PROVEEDOR", para lo cual ambas partesconvienen, en que para el caso de que "EL PROVEEDOR"
no cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres)díasnaturales
contados a partir del requerimientoefectuado por "EL MUNICIPIO", "EL PROVEEDOR" autorizay da
suconsentimientoexpresopara que "EL MUNICIPIO" sinsuresponsabilidaddesigne a un tercero a
efecto de que cumpla con el suministrode los bienesmateria del presente contrato a cargo y
costo de "EL PROVEEDOR", quien a su vez se obliga a cubrir el importe que se genere por este
concepto, dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles posterioresa que dicho tercero haya ~
cumplido con el suministrode losbienes materia de estecontrato. ,

Parael caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presentecontrato o en sucaso rescisi
administrativa del mismo por causas imputables a "EL PROVEEDOR", se hará valer la pena
convencional pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimi n
la cual esexigible separadamente.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Ambas partesacuerdan que "EL MUNICIPIO" a travésde la Dirección Jurídicay
Consultiva,podrá rescindirel presentecontrato de manera administrativa,por incumplimiento de
cualquiera de lascláusulasen él contenidas por parte de "EL PROVEEDOR".

Enel caso de que "EL MUNICIPIO", considereque "EL PROVEEDOR" ha incurridoen algunasde las
causalesde rescisiónmencionadas en ésta cláusula,procederá a travésdel área solicitante que
corresponda y con apoyo de la Contraloría Municipal, a levantar un acta administrativa
circunstanciada con o sinpresenciade "EL PROVEEDOR", donde seevalúen losconceptos a favor
yen contra de éste; asímismo,se harán constar loshechosque actualicen la causal de rescisión.
Efectuado lo anterior, se procederá a otorgar a "EL PROVEEDOR" su garantía de audiencia, y se
substanciará en términos del Código de ProcedimientosAdministrativosdel Estadode México,
procedimiento que será instrumentado en cada una de susetapas procesales,a través de la
Dirección Jurídicay Consultiva,

Para el caso de considerar llevar a cabo la rescisióndel contrato, se consideran como caus~
para tal efecto, además de las establecidas por la Ley de Contratación Pública del Estadod
México y Municipios,lassiguientes:

l. Si"EL PROVEEDOR" no realizala entrega de losbienesa que está obligado a suministraren
términosdel presentecontrato.

2. Si "EL PROVEEDOR" no entrega los bienes materia del presente contrato con las
especificacionesy característicasestablecidasen la cláusulaprimeraanterior.

3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de lascláusulasestipuladasen estecontrato.
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DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por
las disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su
reglamento en vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del
presente convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunaleso Juzgadosque en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de
Zaragoza, Estadode México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razonesde sus
domiciliospresenteso futuroso por cualquier otra causa.

Leídoel presente contrato, por ambas partes que en él intervienen y enteradas de su contenido,
alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por quintuplicado, en la Ciudad Adolfo López
Mateos, Atizapán de Zaragoza,Estadode México, 11de mayo de 2017.

ESRinoza
Director de Adrnl istracióny

Desarrollode P onal

de Control Vehicular
Área Sol ítonte y Área Responsable

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO DAYDP-AD-OR-022-2017. CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE REFACCIONES
CELEBRADO CON ELC. VICTOR MANUEL GARcíA LÓPEZ y ELMUNICIPIO DE ATlZAPAN DE ZARAGOZA.
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